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Tabla III 

 ORDEN Muestras Estudiado Determinado/sp. Porcentaje 
 6 Ordenes  
101 Familias  
352 Especies  
933 Registros Totales  
443 Registros UTM 1 x 1  
301 Registros UTM 10 x 10  

ARANEAE 1674 757 431 57% 
OPILIONES 125 112 46 41% 
ACARINA (Infraclase) 154 - - - 
SCORPIONES 3 3 3 100% 
PSEUDOSCORPIONES 99 73 32 44% 
PALPIGRADI 3 3 - - 
SOLIFUGA 2 2 2 100% 

 TOTAL 2060 950 514 54% 
      
 Orden Araneae 
 4400  ffaammiilliiaass    

118844  eessppeecciieess    
661199  rreeggiissttrrooss  ttoottaalleess  ((443311  
++  333322)) 

RReeffeerreenncciiaass  BBiibblliiooggrrááffiiccaass::  3322  ffaammiilliiaass  yy  9999  eessppeecciieess  
PPrrooyyeeccttoo  22000055::  3322  ffaammiilliiaass  yy  112200  eessppeecciieess  
--  NNuueevvaass  ffaammiilliiaass  ppaarraa  llaa  CCoommuunniiddaadd  VVaalleenncciiaannaa::  77    
--  NNuueevvaass  eessppeecciieess  ppaarraa  llaa  CCoommuunniiddaadd  VVaalleenncciiaannaa::  8855  
 Incremento especies: 86 % 

 
 

Tabla IV  
ORDEN P. I. & B C. V. %   

ARANEAE 1180 184 16 767 76 % 
OPILIONES 124 10 8 81 86 % 
SCORPIONES 5 1 20 3 66 % 
PSEUDOSCORPIONES 172 23 13 112 79 % 
PALPIGRADI 5 0 0 3 100% 
SOLIFUGAE 1 1 100 1 0 % 
Ropalóceros 227 149 65   

 
 
de la fauna peninsular que aparece en la Comunidad Valen-
ciana, su comparación podría estimar con mayor o menor 
precisión el porcentaje de especies que deberíamos de en-
contrar respecto al resto de grupos. Si el 65 % de las espe-
cies de ropalóceros ibéricos y baleares se encuentra en nues-
tra comunidad, eso quiere decir que, para alcanzar un por-
centaje similar, las arañas, por ejemplo, deberían estar re-
presentadas por 767 especies (Tabla IV, derecha). Ello 
significaría que, a pesar de haber aumentado en un 86 % el 
número de especies, aún quedaría un 76 % de ellas no regis-
tradas. Naturalmente, estos datos hemos de tomarlos con 
mucha precaución, principalmente teniendo en cuenta la 
diferente biología de los ropalóceros con respecto a las 
arañas, especialmente en aspectos relacionados con la movi-
lidad y dispersión. No obstante, aunque la correlación no 
sea exacta, todo parece indicar que aún estamos lejos de 
completar el listado faunístico de las arañas de la Comuni-
dad Valenciana. Similares conclusiones obtenemos del resto 
de grupos de arácnidos, con la excepción de los solífugos, 
de los que hasta hace poco, sólo se contaba con una especie 
ibérica. 
 

Conclusiones: estado de conocimiento preliminar 
de los invertebrados valencianos 

Hasta ahora hemos examinado el proceso de ingreso e im-
portación de registros en las bases de datos. Todos estos 
datos deben ser, en sí mismos, útiles para el que trabaja con 
ellos. Pero para terceros, ¿qué utilidad pueden obtener de 
las bases de datos?. Como bien expusieron Celia M. Santos 
e Isabel Izquierdo, hablando al respecto de los fondos de las 
colecciones museísticas: “ Todas estas muestras constitu-
yen un registro biológico de indudable valor desde el pun-
to de vista científico y educativo [...] las colecciones exis-
ten con el propósito de ser utilizadas, pero esto sólo es 
posible si los usuarios potenciales conocen su existencia “. 

Es, por lo tanto, su primer objetivo el comunicar toda la 
información y esto sólo es factible si la misma base de datos 
esta a disposición de todos los usuarios.  
 En nuestro caso, como institución museística, la base 
de datos es una herramienta imprescindible no sólo para 
gestionar nuestras propias actividades sino para poner a 
disposición de la sociedad, para fines prácticos y de índole 
variadísima, toda la enorme información que se esconde 
detrás de esas colecciones estáticas, muertas, cerradas... 
como puede parecer, en muchas ocasiones, las de índole 
histórico-natural. La base de datos se convierte por lo tanto 
en el instrumento de comunicación entre nuestras coleccio-
nes y la sociedad, y esta última saca información provecho-
sa para múltiples actividades, desde la confección de catá-
logos faunísticos por regiones y grupos zoológicos, carto-
grafiado de especies plaga o especie de interés en conserva-
ción, predicción de nichos ecológicos, seguimiento de cam-
bios ambientales y/o biológicos, reconstrucciones de paisa-
jes anteriores y muchas otras aplicaciones, algunas aún por 
desarrollar, que merecerían especial atención en otro comu-
nicado. 
 El Banco de Datos de Biodiversidad de la Comunidad 
Valenciana cuenta actualmente con 5255 especies de inver-
tebrados continentales (Tabla V) correspondiendo el 74 % 
de ellas a insectos. Volvemos a preguntarnos lo mismo. 
¿Hasta qué punto es completo este dato? ¿Podemos estimar 
de alguna manera el estado de conocimiento que tenemos de 
este grupo? Evidentemente, con los datos de que dispone-
mos o, mejor, que carecemos, no podemos dar una respuesta 
efectiva a esta cuestión, pero podemos plantearnos de nuevo 
aproximaciones generales para grupos concretos. Tomemos 
por ejemplo los insectos, cuyo nivel de conocimiento, en 
número de especies, queda representado en la Tabla VI. En 
la segunda columna figuran el número de especie para cada 
orden de insecto con presencia en la Comunidad Valencia-
na. En la tercera columna, de nuevo, el que se tiene noticia  
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Tabla V 

Branchipodos 45 
Branchiuros 1 
Copepodos 160 
Decápodos 214 
Isopodos 8 
Malacostraceos 19 
Ostracodos 68 
Anélidos 40 
Briozoos 1 
Cnidarios 3 
Equinodermos 42 
Esponjas 6 
Moluscos 380 
Arácnidos 364 
Entognados 34 
Insectos 3870 
TOTAL 5255 

 
 
en la Península ibérica. La última columna nos muestra el 
porcentaje de especies ibéricas presentes en la Comunidad 
Valenciana, ordenados de menor a mayor. Es significativo 
este orden. El último de los grupos corresponde al de los 
odonatos, grupo que recientemente ha disfrutado de un 
proyecto de investigación similar al que ha sido desarrolla-
do para los arácnidos, pero ampliado en tres años de traba-
jos intensos. Podemos afirmar que nuestro conocimiento 
sobre este grupo es muy completo y podemos recurrir a él 
como patrón de comparación para establecer el estado de 
conocimiento del resto de los ordenes de insectos. Si 
además tenemos en cuenta el porcentaje de 65 % que hemos 
comentado antes para el grupo de los ropalóceros, podemos 
estimar que todos aquellos órdenes cuya representación en 
nuestra Comunidad sea inferior al 65-80 %, se encuentran 
aún deficientemente representados en el BDBCV. Eviden-
temente, cada grupo tiene sus propias características que 
pueden variar considerablemente este porcentaje hacia uno 
u otro lado, pero esta estima es, de momento, el único 
patrón de comparación con el que contamos. Volviendo de 
nuevo a la Tabla VI, podemos observar algunos casos con-
cretos. Detrás de los odonatos, los neurópteros, por razones 
aún no contrastadas, están considerablemente representados 
en el BDBCV. Que sepamos, no se ha realizado ningún 
proyecto específico para este grupo, pero sí existen publica-
ciones recientes sobre revisiones faunísticas en nuestra 
región. Probablemente muchos de estos registros provengan 
de colecciones antiguas cuyo material fue recolectado mu-
chos años atrás. Los hemípteros serían el tercer grupo mejor 
representado, lo cual, sin duda, debe estar directamente 
relacionado con los trabajos del Departamento de Entomo-
logía de la Universitat de Valencia, que llevan mucho años 
dedicados al estudio de áfidos o pulgones. Siguiendo de 
mayor a menor representación, nos encontramos con los 
fásmidos, por razones obvias; es un grupo muy escaso en 
especies a nivel peninsular, por lo que un número de repre-
sentantes hallados eleva el porcentaje de manera importante. 
El quinto grupo lo conforma un orden de los apterigotos, los 
dipluros y esto es evidente; en nuestra Comunidad contamos 
con el único especialista de este grupo casi a nivel mundial. 
El nivel de conocimiento, bastante elevado con respecto a la 
media del resto de los órdenes, está suficientemente justifi-
cado. Repasemos rápidamente los cuatro órdenes más im-
portantes de la clase que tienen todos ellos unas característi- 

Tabla VI 

ORDEN C.V. P. I. % 
THYSANOPTERA 4 289 1 
TRICHOPTERA 4 394 1 
COLLEMBOLA 13 650 2 
PLECOPTERA 3 136 2 
DIPTERA 194 7200 3 
PSOCOPTERA 3 110 3 
COLEOPTERA 768 10200 8 
HYMENOPTERA 853 9900 9 
EPHEMEROPTERA 12 83 14 
DERMAPTERA 5 27 18 
DICTYOPTERA 12 55 21 
ORTHOPTERA 78 350 22 
LEPIDOPTERA 1117 4500 25 
DIPLURA 21 80 27 
PHASMATODEA 2 6 33 
HEMIPTERA 652 1400 46 
NEUROPTERA 102 169 60 
ODONATA 60 75 80 

 
cas particulares: los lepidópteros, con un 25 %, podríamos 
considerarlos como un grupo intermedio. Tradicionalmente 
han sido y lo están siendo, bien estudiados en la Comunidad 
Valenciana, encabezados por la Universidad de Valencia y 
la Fundación Torres Sala. Se tienen listas muy completas de 
la mayoría de sus familias, pero en el caso de los microle-
pidópteros, salvo excepciones notables como la de los 
tortrícidos, aún están pobremente representadas. Los co-
leópteros, con sólo un 8 % de representación, a pesar de 
haber tenido una importante escuela de investigadores en 
este campo (hermanos Moroder, Luis Báguena, etc.), es 
indudablemente debido, como en el caso anterior, a la am-
plitud de muchos de sus grupos, especialmente Staphylini-
dae y Curculionidae, ambos poco trabajados en la Comuni-
dad Valenciana y que, juntos, pueden albergar fácilmente el 
35 % del orden. Los himenópteros merecen especial men-
ción al tratarse de un orden con una tradición importante en 
nuestra Comunidad, principalmente en su línea de parasitoi-
des, siendo muchos parajes valencianos, localidades típicas 
de las nuevas especies. Sin embargo, el interés centrado en 
este pequeño subgrupo de los himenópteros, hace que se 
manifieste una carencia importante de conocimientos para el 
resto del orden, representado mínimamente. Por último, el 
cuarto grupo más importante de los insectos, los dípteros, 
ocupan un lugar significativo en nuestro análisis. Tan sólo 
se tiene noticia, en nuestras bases de datos, del 3% del total 
presente en la Península Ibérica. Si aplicamos el patrón de 
comparación que hemos expuesto anteriormente, resultaría 
que, de las 5040 especies que esperaríamos existiesen de 
dípteros en la Comunidad Valenciana, sólo tenemos cons-
tancia de 194. Conscientes de este estado, el presente año 
hemos emprendido una primera fase para el estudio de la 
fauna de dípteros en nuestra región. En la brevedad de las 
actividades iniciadas, las recolecciones presagian una gran 
diversidad de especies que podría aproximarse, a lo largo de 
las diferentes estaciones y en virtud de la heterogeneidad y 
variedad de paisajes y hábitats de la Comunidad Valencia-
na, al numero predicho con anterioridad. Esperemos, en una 
comunicación próxima, poder confirmar estos resultados y 
situar a la fauna de dípteros en un estado de conocimiento 
notable para nuestra región. 




